
Afio 1924 Marte, 19 de Agesto íViímero 100
Pkboios de Süsokipción

EN LA CAPITAL:
Por un mes. , . 2 pesetas
Por tres meses . . 6‘5O >
Por seis meses . . 10'50 >
Por un añO , . . 20-50 »

FUERA DE LA CAPITAL:
Por un mes. . . 2‘50 ptas.
Por tres meses . , 7 00 >
Por seis meses . . 12‘50 >
Por un año. . . 24‘00 >

Números sueltos, 0*25 pesetas uno de la provincia de Logroño

PSEOIOS DE InSEECIÓS

Los edictos y anuncios oficiales y 
parziculares que sean de pago, sa
tisfará! CISCO céntimos de peseta 
POR PALABRA, T los «DuncioS Judi
ciales a razón de tres cé timos de 
peseta también por' palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, hab r satisfecho sn importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo r» qui8ito no se Inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la inter 
clon, comunicaciones qne no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Las leyes obligarán en 1% Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promul
gación, si en ellas no se disausierc otra cosa.

3e entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la 
Ley en la Oaceta. (Articulo 1.” del Código civil.)

Se publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

Se suscribe en la Contaduría de la Excelestlbima Dipntación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loi de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o leti a de 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL
Presidencia del

Directorio Militar

8u Majestad el Rey Don Alfonso 
Xin (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 17 de Agosto)

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

AGiUAS
2143

A los efectos de lo prevenido 
en el artículo 10 del Real decreto 
de 5 de Septiembre de 1918, se 
anuncia al público: que don Lu
cio Jiménez Arenas, vecino de 
Matute, ha presentado en este 
Gobierno civil instancia acompa
ñada de una nota explicativa de 
los pormenores referentes a la 
autorización que solicita para 
aprovechar aguas del río Tobia, 
en el término municipal de Ma
tute.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de treinta días, 
contados desde el día de la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial, durante el cual pre
sentará el solicitante su proyec
to, se admitirán también en este 
Gobierno _ otros que tengan el 
mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles 
con él.

A continuación se inserta la no
ta a que se refiere este anuncio.

Logroño, 12 de Agosto 1924.
El Oobernad«r interino,

Federico Caballero

Nota de publicactdn

Peticionario.—D. Lucio Jimé
nez Arenas, como Presidente de 
la Sociedad Cooperativa de Elec
tricidad de Matute.

Clase de aprovechamiento. — 
Producción de fluido eléctrico pa
ra alumbrado y fuerza motriz, 
mediante un salto útil de siete me- ¡ 
tros. I

Cantidad de agua que se pide. »

—Trescientos litros por segundo 
de tiemoo.

Corriente de donde se ha de 
derivar.—El rio Tobia, a dos ki
lómetros de Matute, aguas abajo. 

Término municipal en que ra
dicarán las obras.—El de Matute.

Lucio Jimdnes.

* * «

Carreteras
2140 

Recibidas definitivamente las 
obras de acopios y su empleo en 
los kilómetros 32 al 37 de la ca
rretera de Arnedo a las Ventas 
de Cervera y 1 al 2 de la del Puen
te de Linares al confín con Nava
rra, ejecutadas por el Contratista 
don Santiago Jiménez, y a fin de 
que pueda retirar la fianza cons
tituida para responder de la con
trata a tenor de lo prevenido en 
la Real orden de 3 de Agosto .de 
1910, modificando el artículo 65 
del pliego de condiciones genera
les para la contratación de las 
obras públicas, ordeno al señor 
Alcalde de Cervera del río Alha- 
ma, en cuyo término municipal se 
ejecutaron las obras, que remita 
a la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, las reclamacio
nes que le hayan sido presentadas 
o las que le presenten contra el 
citado Contratista, en el impro
rrogable plazo de treinta días, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, a 
cuya terminación, de no ser en
viadas, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.
Logroño, 13 de Agosto de 1924.

El Ooronol Gobernador interino,

Federico Caballero

AONCIOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Logroño
~ 2131

Pliego de condiciones faculta
tivas Y económico-administra
tivas PARA LA INSTALACIÓN DE 
CALEFACCIÓN POR AGUA CALIEN
TE A BAJA PRESIÓN, EN EL PA
LACIO Consistorial.

1 .® El sistema de calefacción 
deberá ser central por circula
ción de agua caliente a baja pre
sión.

2 .® La instalación será com
pleta, llegando a todas las depen
dencias y habitaciones del edifi
cio en sus diferentes pisos y que 

se especifican en los planos levan
tados para el concurso, obrantes 
en la Secretaría municipal.

3 .^ La temperatura del agua 
a la salida de la caldera, no debe
rá exceder de 90® C., debiendo 
en las habitaciones donde se colo
quen aparatos calentadores reinar 
una temperatura de 18° C. cuan
do la exterior del edificio sea de 
0° C.

4 .^ Compondrá la instalación 
el conjunto de la caldera, tubos 
conductores de agua caliente, ra
diadores dobles ornamentados, y 
sus accesorio.®, como reguladores 
automáticos de la combustión, 
llaves de regulación, vaso de ex
pansión, etc.

5 .^ La caldera deberá ser de 
hierro fundido, seccionada, de fá
cil y seguro manejo, pudiendo 
ser sus elementos desmontados 
rápidamente para su completa 
limpieza, reparaciones y recam
bios.

Podrá ser de chapa de hierro o 
acero, siempre que reuna dichas 
condiciones.

Deberá contener como acceso
rios: Un termómetro de cristal 
con montura metálica, un regula
dor de combustión, un grifo de 
bronce para la entrada de agua 
fría, otro para desagüe de la ins
talación y un juego de utensilios 
de hogar.

6 .^ La caldera comunicará por 
medio de un tubo de seguridad 
con un depósito de expansión de 
chapa galvanizada, provisto de 
una boya flotante para la alimen
tación automática y un tubo so
bradero. Dicho depósito será de 
las dimensiones necesarias para 
evitar normalmente la salida de 
aguas.

7 .^ La tubería será de hierro 
dulce de primera calidad, la que 
será sometida previamente a una 
presión hidráulica de 10 atmósfe
ras. Para uniones y empalmes se 
emplearán accesorios en clase ma
leable, no admitiéndose por nin
gún concepto soldaduras.

8 .^ El tipo y dimensiones de 
los aparatos calentadores, debe
rán acondicionarse a las disposi
ciones de los locales y sumobilia- 
rio. Estos deberán ser precisa
mente de hierro fundido y provis
tos de llaves de regulación de 
temperatura de doble reglaje de 
T. y paso de escuadra.

9 .® En caldera y aparatos de
berá indicarse la superficie de cal
deo y calefacción en metros cua
drados, indicando'en la caldera 
la equivalencia en calorías hora.

10 .® En los planos deberá con
cretarse el sistema de distribución 
empleado especificando las mar
chas de las tuberías por si se con

sidera conveniente ocultarlas en 
los muros.

11 .® Terminada la instalación 
que no excederá de cuarenta días 
desde la adjudicación, se verifica
rán las pruebas de buen funciona
miento para comprobar la caren
cia de escapes y la uniformidad en 
la marcha de todos sus elementos,

12 .® El periodo de ensayo se 
considerará efectuado en 3 sema
nas, lográndose el resultado de la 
condición tercera, o el equivalen
te por la diferencia de temperatu
ra exterior. Debiendo entenderse 
para estos efectos un aumento de 
1° C. por cada 4° C. de exceso 
sobre dicha temperatura exterior.

13 .® Las obras de albañilería, 
agua hasta pie de caldera, mate
riales de aislamiento de tuberías 
y pintura de éstas y aparatos ca
lentadores, así como los jornales 
de los peones albañiles serán de 
cuenta delExcmo. Ayuntamiento.

14 .® Las casas instalad.oras, 
I determinarán al enviar sus pro- 
, posiciones, la clase y forma de los 
. materiales a emplear, con expre

sión de si las tuberías han de ir 
ocultas o aparentes, y cuantos 
elementos de juicio consideren in
dispensables para el mayor cono
cimiento y el mejor acierto del 
sistema que se adopte.

, 15.® Si se estima más conve
niente, el sistema a emplear será 
de agua caliente a baja pi esión y 
circulación rápida.

Logroño, 22 de junio de 1924. 
—El Arquitecto, Quintín Bello.
Condiciones Lcondtnico-Admi

nistrativas
1 .® El plazo del concurso se 

abre por término de veinte días 
hábiles desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en la da
fnia de Aíadrid.

2 .® Las proposiciones extendi
das en papel de la clase 8.® en so
bres lacrados y cerrados, acom
pañadas del resguardo acreditati
vo de haber consignado en la Ca
ja General de Depósitos, cual
quiera de sus Sucursales o Depo
sitaría de fondos municipales, la 
cantidad de quinientas pesetas en 
concepto de fianza provisional, se 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante los días 
hábiles del plazo del concurso, de 
nueve de la mañana a dos de la 
tarde.

3 .® Los pliegos de condiciones 
y demás antecedentes estarán de 
manifiesto durante esos días y ho
ras en la Secretaria municipal.

4 .® El rematante del concurso 
constituirá en la Caja General de 
Depósitos, cualquiera de sus Su
cursales o Depositaría de fondos 
municipales, en concepto de fian
za definitiva el 10 por ciento de la
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cantidad en que se haga la adju
dicación, pudiendo hacerlo en 
metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina el 
articulo 12 de la Instrucción de 22 
de Mayo de 1923, computándose 
éstos en la forma dispuesta en el 
artículo 13 de la misma.

b.*" El pago se hará en la si
guiente forma: diez mil pesetas 
que figuran consignadas para es
ta atención en el presupuesto for- 
mado parael ejercicio económico 
del año 1924-25, a los treinta días 
de realizadas las pruebas y reci
bida definitivamente la obra, y el 
resto, si esta cantidad no bastase, 
en el primer mes del siguiente.

6.^ El hecho de presentar una 
proposición constituye al licitador 
en la obligación de cumplir el 
contrato, si le fuera definitivamen
te adjudicado.

7.® No podrá el contratista pe
dir aumento o disminución del pre
cio en que hubiere quedado el re
mate, pues éste tendrá lugar a ries
go y-ventura.

8.^ El adjudicatario para todas 
las incidencias a que pudiera dar 
lugar’este concurso, renuncia al 
fuero de su Juez y domicilio y 
expresamente se somete a los Tri
bunales de ésta Ciudad.

9.® Queda obligado el adjudi
catario al pago de todos los gastos 
que origine el concurso, así como 
el importe de la inserción de los 
documentos quelo hayan sido para 
el mismo en los periódicos oficiales, 
presentando al efecto el resguardo 
de haber hecho efectivo el men
cionado importe.

10.® Terminado el plazo del 
concurso se procederá por la Co
misión Permanente a examinar los 
pliegos presentados, reservándose 
el proponer al pleno del Ayunta
miento, la proposición que estime 
más ventajosa o desecharlas to
das, sin derecho a reclamación 
alguna por parte de los concur* 
santes.

11.® El presente contrato se 
entenderá sujeto en la parte co
rrespondiente a la observancia de 
la Ley de Protección á la produc
ción nacional de 14 Febrero 1907 
y al Reglamento para la ejecu
ción de la misma aprobado por 
Real decretóle 23 Febrero^ 1908 
con las adiciones d^ 25 de Julio 
1908 y 12 Marzo 1909.

12.® El contratista queda obli
gado a la Celebración del corres
pondiente contrato con los obre
ros que hayan de ocuparse en esta 
obra) en cuytf contrato habrá de 
quedar estipulada la duración^eb 
mismo, los requisitos para su de
nuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del 
jornal, asi como la observancia 
de la Ley y Reglamento sobre el ! 
retiró obrero obligatorio y acci- j 
dentes del trabajo.

Logroño, 22 de Junio de 1924. 
—Antonio Hernández.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento,

Logroño y Junio de 1924.—El 
Alcalde, Antonio Hernández.— 
Es copia.—El Seretarío, Federi
co Sabrás.

ALBERITE
2144

El domingo 31 del corriente 
mes de Agosto, a las doce de la j 
mañana, en la Sala Consistorial I 
y ante el Alcalde que suscribe, se * 
celebrará segunda subasta (por ’ 
no haber habido postores para la l 
primera), para el arriendo de con- ?

sumo de bebidas espirituosas y 
alcoholes en en este término mu
nicipal, bajo el tipo de 4.000 (cua
tro mil) pesetas por el tiempo 
comprendido desde 1.® de Sep
tiembre de 1924 al 30 de Junio de 
1925 (ambos días inclusive) y de 
más condiciones quetíbran de ma
nifiesto en la Secretaría munici
pal, de las que pueden enterarse 
quienes lo deseen.

Las proposiciones habrán de 
ajustarse al modelo que a conti
nuación se inserta, debiendo ios 
licitadores depositar previamen
te, para poder tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 200 pese
tas, que habrá de elevarse a 600 
por aquél a quien le sea adjudica
do el remate y verificándose el 
pago del importe de éste por cuan
tas partes y en la segunda decena 
del tercer mes de cada trimestre.

La subasta habrá de ajustarse, 
en todo cuanto tenga relación con 
dicho arriendo, al Real decreto e 
Instrucción de 2 de Julio de 1924.

Alberite, 12 de Agosto de 1924. 
—El Alcalde, David F. de la Pra- 
dilla.

Modelo de proposición

D.. vecino de..... . provisto 
de cédula personal número......  
clase.....,y del ejercicio corriente, 
ofrece por el arriendo del consu
mo en este término municipal de 
las bebidas espirituosas y alcoho
les, desde el día 1.® de Septiembre 
de 1924 al 30 de Junio de 1925, la 
cantidad de..... .  (en letra) pesetas; 
comprometiéndose al cumplimien
to en un todo de las condiciones 
por que sale a subasta el arriendo.

* *
1991

Confeccionado el presupuesto 
ordinario de este Municipio para 
el ejercicicio de 1924-25, con suje
ción extricta al nuevo Estatuto 
municipal, en virtud de lo cual 
han de obtenerse ingresos con la 
creación de nuevos arbitrios, ta
les como el de guardería rural, 
cédulas personales, consumo de 
carnes, inquilinato y otros, se po
ne de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante el término de quince días, 
al igual que las ordenanzas para 
el cobro de dichos arbitrios, a fin 
de que puedan ser examinados 
por quienes lo deseen y produz
can las reclamaciones que esti
men procedentes.

Alberite, 10 de Julio de 1924.— 
El Alcalde, David F. de la Pradi- 
11a.

* * ♦
2064

Debiendo procederse a la con-
lección del apéndice al amillara- 
miento, recuento de ganadería y 
padrón d¿ edificios y solares, co
mo base para la imposición de
contribuciones en el próximo ejer
cicio de 1925 26, los contribuyen
tes de este término municipal que 
hayan sufrido alteración en las 
riquezas rústica, pecuaria y urba
na, solicitarán por escrito y én 
término de treinta días las altas 
corresdondientes, acompañadas 
de los documentos justificativos 
de traslación de dominio y de ha
ber satisfecho los derechos reales 
a que vengan obligados.

Alberíte, 23 de Julio de 1924.— 
El Alcalde, David F. de la Pradir 
lia.
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